
 

 
  
 
 
 
 

1. El Presidente es el Director General competente en materia de 
urbanismo. 

 
2. El Vicepresidente es el Subdirector de Urbanismo de la Provincia. 

Actuará como suplente del Vicepresidente el responsable de la coordinación 
técnica y en caso de no existir esta función específicamente determinada en 
la Relación de Puestos de Trabajo, será designado por el Director General 
competente en materia de urbanismo. 

 
3. Son vocales de los Consejos Provinciales de Urbanismo, con voz y 

voto, los siguientes miembros: 
 
a) Un funcionario, designado por el Consejero competente por razón 

de la materia, que ejerza sus funciones en cada uno de los siguientes 
ámbitos: vivienda; planificación ambiental; planificación de infraestructuras 
del ciclo del agua; ordenación del territorio; desarrollo rural; prevención y 
protección de bienes culturales o análisis de los catálogos integrados en 
planeamiento urbanístico; planificación de infraestructuras industriales en el 
territorio; planificación de infraestructuras de telecomunicaciones en el 
territorio; riesgos; planificación de equipamientos educativos1; movilidad 
con responsabilidad en materia de carreteras o transportes; planificación de 
equipamientos sanitarios; y presidencia. 

b) Un representante de las Comarcas, designado por las federaciones 
o asociaciones de Entidades Locales en proporción a su implantación en la 
Comunidad Autónoma. 

c) Un representante designado por el municipio capital de la provincia 
correspondiente. 

d) Un representante de los municipios, designado por la Federación 
Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias. 

e) Un representante designado por la Diputación Provincial 
correspondiente. 

f) Un representante de la Administración General del Estado. 
g) Un representante designado por la Confederación Hidrográfica del 

Ebro.  
h) Un representante designado por las organizaciones empresariales 

del sector más representativas de la provincia correspondiente. 
i) Un representante designado por los sindicatos más representativos 

en la provincia. 
j) Un representante designado por el Consejo de Protección de la 

Naturaleza de Aragón de entre las asociaciones de protección de la 
naturaleza en él representadas. 

 

CCoommppoossiicciióónn  ddeell  CCoonnsseejjoo  PPrroovviinncciiaall  ddee  UUrrbbaanniissmmoo  ddee  HHuueessccaa  
  



 

Podrán ser convocados por el Presidente del Consejo, con voz y sin 
voto, profesionales y representantes de Departamentos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma y de otras Administraciones o entidades 
públicas o privadas que por sus actividades o experiencia se estime 
conveniente para resolver los asuntos a tratar. 
 


